
Mejía, 04 de marzo del 2016 

Señor 

Ing. Nicolás Cabanillas 

LIQUIDADOR Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE EN TAXIS FEEBETAXI C.A. 

En su despacho. 

Yo, LIDA JUSTINNE GARCÍA ARIAS, ecuatoriana, mayor de edad, estado civil 

soltera, con Cédula de Ciudadanía Número 171928403- 4 y en mi calidad de Accionista 

de su representada Compañía, le expreso a Usted un respetuoso saludo, al mismo 
tiempo que pongo en su conocimiento lo siguiente: 

Que por este acto cedo UNA acción del valor nominal de DIEZ DOLARES 
AMERICANOS ($ 10.00 USD) y los derechos que tengo por esa Acción en la 
Compañía Feebetaxi C.A. a favor del Señor MILTON SANTIAGO GARCÍA 
CORREA. Por lo que solicito se le haga constar en el libro de Acciones y Accionistas y 

se le registre en la Superintendencias de Compañías. 

¡44 Justinfte García Arias. 

C.C. 1+1 924034 

CEDENTE 

Yo, MILTON SANTIAGO GARCÍA CORREA, ecuatoriano, mayor de edad, de 
estado civil casado, con Cédula de Ciudadanía Número 171634183-7, expresamente 

acepto la transferencia de la Acción y los derechos cedidos a mi favor por la Señorita 
LIDA JUSTINNE GARCÍA ARIAS portadora de la cédula de ciudadanía Número 
1719284034; solicito a la vez a Usted como Representante Legal, realice el trámite 
pertinente para que se me registre en la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente: 

e 
Milton Santiago García Correa 

C.C./637/83—7 

CESIONARIO



CONTRATO DE CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES Y DERECHOS. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 04 de marzo de 2016, comparecen libres y 

voluntariamente por una parte y en calidad de cedente la Señorita LIDA JUSTINNE 

GARCIA ARIAS quien para efectos del presente contrato se denominara la Cedente; y 

por otra parte en calidad de cesionario el Señor MILTON SANTIAGO GARCÍA CORREA, 

quien en adelante y para efectos del presente contrato se denominará simplemente el 

Cesionario. Los comparecientes son ecuatorianos, soltera la primera y casado el 

segundo de los comparecientes, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito 

y con capacidad legal para contratar y obligarse, quienes convienen en celebrar el 

presente contrato de transferencia de acciones y derechos de conformidad a las 

siguientes clausulas: 

PRIMERA: Antecedentes.- La cedente LIDA JUSTINNE GARCIA ARIAS es accionista y 

propietaria de UNA acción nominativa de DIEZ DOLARES (10.005) en la Compañía 

Feebetaxi Transporte C.A. como consta en el Libro de Acciones y Accionistas y en la 

nómina de accionistas registrada en la Superintendencia de Compañías, según 

expediente No.150727 de la referida empresa. 

SEGUNDA: Cesión de acción y derechos.- Con este antecedente, la cedente Señorita 

LIDA JUSTINNE GARCIA ARIAS cede al Señor MILTON SANTIAGO GARCÍA CORREA una 

acción nominativa de DIEZ DOLARES AMERICANOS (10.005) y los derechos que tiene 

por esa acción en la Compañía antes referida, sin reservarse nada para ella. 

TERCERA: Precio.- El precio de la acción es de DIEZ DOLARES que el cesionario paga de 

contado el dinero de curso legal a la cedente. 

Los comparecientes conformes con las cláusulas del presente contrato firman en 

unidad de acto: 

de 
justinné García Arias Milton Santiago García Correa 

¿C. 1719284034 C.C//634/83-F 

CEDENTES CESIONARIO 
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Quito, 22 de abril del 2016 

Ingeniero 
Nicolas Cabanilla 
REPRESENTANTE LEGAL FEEBETAXI TRANSPORTE C.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, Taipe Alvarez Sixto Alberto, portador de la cédula de ciudadanía No. 
0501000194, muy respetuosamente solicito se digne realizar el traspaso de una acción 
que adquirí al señor Ayala Chiguano Jorge Luis portador de la Cédula de Ciudadanía 
No. 0502715501, por lo que agradezco se me haga constar como accionista de la 

compañía, para tal efecto sírvase autorizar a quien corresponda la inscripción en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA FEEBETAXI TRANSPORTE 
C.A., de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, puesto que he realizado la 
respectiva Cesión de Derechos y Acciones con el mencionado señor. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

   
Sr Taipe-Alvarez Sixto Alberto 
CL: 0501000194 

 



   

CESION DE DERECHOS 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 18 de NOVIEMBRE del año 2015, convenimos en 

celebrar el presente contrato, de conformidad a las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Cesión de 

Derechos por una parte los cónyuges JORGE LUIS AYALA CHIGUANO y GUADALUPE 

ELIZABETH LOPEZ MARCILLO por sus propios y personales derechos; a quien para 

efectos de este documento y en lo posterior se les dominara simplemente LOS 

CEDENTES; y, por otra parte los cónyuges SIXTO ALBERTO TAIPE ALVAREZ y CARLOTA 

MARINA AVILA ROCHA, también por sus propios derechos que para efectos de este 

contrato y en lo posterior se les denominara LOS CESHONARIOS.- Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados y residentes en la 

ciudad de Quito, legalmente hábiles y capaces para contratar y contraer obligaciones. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los señores JORGE LUIS AYALA CHIGUANO y GUADALUPE 

ELIZABETH LOPEZ MARCILLO, son propietarios de los derechos y acciones equivalentes 

a $10,0000 USD. EN LA “COMPAÑIA DE TRANSPORTE FEEBETAXI TRANSPORTE C.A.” 

TERCERA.- CESION DE DERECHOS.- Con estos antecedentes, Los CEDENTES, los 

cónyuges JORGE LUIS AYALA CHIGUANO y GUADALUPE ELIZABETH LOPEZ MARCILLO 

ceden y dan en perpetua enajenación a favor de los cónyuges SIXTO ALBERTO TAIPE 

ALVAREZ y CARLOTA MARINA AVILA ROCHA, los DERECHOS Y ACCIONES que poseen en 

la “COMPAÑIA DE TRANSPORTE FEEBETAXI TRANSPORTE C.A.” 

CUARTA.- ACEPTACION.- Los beneficiarios declaran expresamente que aceptan la 

presente Cesión en todas y cada una de sus partes por estar hecha en seguridad de sus 

intereses y sin tener ningún reclamo que formular ahora y en el futuro.- 

QUINTA.- GASTOS.- Todos los gastos que ocasione esta Cesión de Derechos serán de 

¿£uenta de los beneficiarios.-Para constancia de ta presente las partes firman en esta



CEDENTES CESIONARIOS 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701062D09362 

Ante mí, NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA de la NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA , 

comparece(n) JORGE LUIS AYALA CHIGUANO CASADO(A), mayor de edad, domiolllado(a) en PUJILI, portador(a) de 

CÉDULA 0502715501, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, GUADALUPE ELIZABETH LOPEZ 

MARCILLO CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en PUJILI, portador(a) de CÉDULA 1717713257, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, SIXTO ALBERTO TAIPE ALVAREZ CASADO(A), mayor de edad, 

domicitiado(a) en LATACUNGA, portador(a) de CÉDULA 0501000194, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A), CARLOTA MARINA AVILA ROCHA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en LATACUNGA, 

portador(a) de CÉDULA 0501399752, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A), quien(es) declara(n) 

que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE DERECHOS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que 

usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me conflere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 19 DE NOVIEMBRE 

DEL 2015, (12:38). 

    

  

     

   

    
GUADALUPE ELIZABETH LOPEZ MARCILLO 
CÉDULA: 1717713257 

SIXTO ALBERTO TAIPE ALVAREJ 
CÉDULA: 0501000194 

NOTARIO(A)- CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA-ROSA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extraneV/cgi/clientes/cl_ex... R 

veww.supercias. gov.ec / Servicios Personalizados / Su compañá on ine / Opciones de la compañía / Socios o Accionistas 

EXPEDIENTE: 150727 USUARIO: 1709736332 
NOMBRE: — FEEBETAXITRANSPORTE C.A 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 1.500,0000 
NO DENIA ción NOMBRE NACIONALIDAD mvemstoy — CAPITAL > RESTRICCIÓN 

1 O201ASI5O7 CÉDULA O JOHNNY ECUADOR NACIONAL. 10,0000 
2 1600109183 CEDULA ón ECUADOR NACIONAL. 10,000 7 
3 OBOIT2589 CÉDULA O ESE AMAR non NACIONAL. 10,000 
4 0502280592 CÉDULA o ica ECUADOR NACIONAL 10,0000 
Bo 1714256002 CÉDULA Ns CEOVANNY ECUADOR NACIONAL. 10,0000 
6 171774338 CÉDULA O con NACIONAL. 10,000 + 
7 1triBa3Ra8 CÉDULA ES HEMARACO: ECUADOR NACIONAL 10,000 -- 
8 0201402237 — CÉDULA ROA RLANGA non NACIONAL. 10,000 
o 0819170019 — CÉDULA ARANA MEZA ELVIN LIDER ECUADOR NACIONAL. 0,0000 

10 172OGA7ZTO CÉDULA Pe ECUADOR NACIONAL, 10,000 
1 OSOZTIBSOY CÉDULA AYALA CHIGUANO JORGE LUIS. ECUADOR NACIONAL 10,0000 
12 1715522348 CÉDULA AYOL GUAMAN LUIS ALBERTO ECUADOR NACIONAL 10,000 
13 17OB304910 CÉDULA ropas ENRÍQUEZADA — EGUADOR NACIONAL 10,0000 47 

14 02011509 CÉDULA e ES RENTERO ETOR cuan NACIONAL 10,000 
15 A1TOBATGNTA — CÉDULA SO Ecuanon NACIONAL, 10,0000 4 

. 18. 1712780241 CÉDULA a ERAZO NANCY DEL Ecuapor NACIONAL 10,0000 

47 0202000888 CÉDULA a WILAM EGUADOR NACIONAL. 10,000 

18 1702482241 — CÉDULA A ECUADOR NACIONAL. 10,0000 
18 1714171533 — CÉDULA od SARMENTO GARÍA ee apor NACIONAL. 10,0000 

e ÓN ccoo NACIONAL 10,000 
CAIZASACAJOSE ALBERTO — ECUADOR NACIONAL. 40,0000 

a NACIONAL 10,000 

a ECUADOR NACIONAL. 10,0000 

MO CGUADOR NACIONAL. 10,0000 
CASTILLO PEÑA SILVIA ELUdOR NACIONAL bola DORALIZA 

 



UPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_ex..... 
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172054817-9 

0502766291 

1720816012 

1703702348 

1714036561 

0501217012 

0201019429 

0201542222 

1718259585 

1716103006 

0601775752 

1717719643 

1751007947 

1802408295 

1705073486 

1721073482 

1704590624 

0914914171 

OTRO 

CEDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

(Anos ECUADOR NACIONAL 10,0000 

EN ECUADOR NACIONAL. 10,0000 E ! 
TO4QUEA SOTO WILSON — ECUADOR NACIONAL 10,0000 
TAcANcO BARROS EDISON ECUADOR NACIONAL 10,000 4) 

IS 
e OR > EGUIDDR NACIONAL 10,0000 
e NACIONAL. 10,0000 
YARGAS VERDEZOTO SIMON o ppoR NACIONAL 10,0000 
VER VIVIANA ECUADOR NACIONAL. 10,0000 / 

rara GARCIAMETON ECUADOR NACIONAL. 10,0000 A 
o PEREZDANIEL ECUADOR NACIONAL. 10,0000 e 

SA BOLAÑOS ROSA — EcuADOR NACIONAL. 0,0000 
EEES GRACIELA ECUADOR NACIONAL. 10,0000 a 

AO ECUADOR NACIONAL. 10,000 

ONO LOS ECUADOR NACIONAL 10,0000 
SAO ECUADOR NACIONAL 10,0000 

as ECUADOR NACIONAL 10,000 4 
ZOLLER INENEZRODOLFO  ecuanor NACIONAL. 10,0000 

TOTAL (USD $): 1.500,0000 
CAPITAL ACTUALIZADO ALAFECHA: — 26/03/2015 10:00:07 

FECHADE EMISIÓN: 13/06/2015 12:46:04 

  

  

  

Superintendencia de Compañías del Ecuador 
Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina). 

Quito: Calle Roca 680 y Amazonas. 
Usted está conectado al Servidor Web de Usuarios Externos - 10.0.101.3 

oy FE: que la(s) copia(s) que antecede(n) 

bio en 202 _foja(s) útiles es fiel 
y exacta(s) compulsa del documento que me: 

fue exhibido y que devuelvo al inferesado, 

19 NOV. 2015 
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